CURRICULUM  VITAE

DATOS PERSONALES: 

Apellido y Nombres: Florean, Jorge Mario. 

Edad: 48 años. 

Fecha de nacimiento: 19 de Enero de 1962. 

Estado Civil: Casado. 

Nacionalidad: Argentino. 

Domicilio Real: José María Moreno 844, Paraná (CP 3100), Entre Ríos. 

Teléfonos: (0343) 4240078 (particular), (0343) 156 207479 (celular). 

Domicilio Especial: Estado de Israel 103  Paraná, (Tel 4350026) 

Domicilio  Laboral:  España  33,  Paraná.  Teléfonos:  (0343)  4207882  – 

4208897. 

E-mail: jorgemarioflorean@hotmail.com 

ANTECEDENTES LABORALES: 

•  Empleado en la Empresa E.T.A.C.E.R. (1980-1992).  

•  Coordinador- Dirección de Limpieza, Municipalidad de Paraná (1991-

1995). 

•  Asesor de  la Honorable Cámara de Diputados de Entre Ríos (1995-

1999). 

•  Empresa periodística Campo en Acción (2000-2001). 

•  Director de  la Dirección General de Fiscalización, dependiente de  la 

Secretaría  de  la  Producción  del  Gobierno  de  Entre  Ríos.  (2004-

2007).  •  Director  de  la  Dirección  General  de  Fiscalización    Agroalimentaria 

dependiente de la Secretaría de la Producción del Gobierno de Entre 

Ríos. (desde 2007 a la actualidad). 

ACTIVIDAD PRIVADA: 

•  Productor ganadero (desde 1998). 

•  Asesor Legal de distintas agrupaciones sindicales. 

•  Asesor privado en Derecho Laboral y Derecho Agrario. 

•  Miembro del Estudio Jurídico Mario Martínez, Abogados Asociados, 

Paraná.  

PARTICIPACION INSTITUCIONAL: 

•  Socio  Vitalicio  del  Club  Atlético  Patronato  de  la  Juventud  Católica 

desde 1970. 

•  Delegado  Congresal  Nacional,  Unión  Tranviarios  Automotor  UTA 

(1983-1987). 

•  Miembro del Consejo Directivo Nacional, UTA (1984-1988). 

•  Miembro  de  Comisión  Directiva  Club  Talleres  Ministerio  Obras 

Público (1992-1995). 

•  Congresal Provincial Partido Justicialista (1995-1999) 

•  Miembro de la Comisión Vecinal Barrio Scapellato (1988-1990). 

•  Miembro de RACTES, Red Argentina Contra el Tráfico de Especies 

Silvestres, desde 2004. 

•  Miembro de  la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal 

Agropecuario (desde 2005). 

•  Socio de Aves Argentinas – Bird Life Internacional (desde 2005). 

 •  Miembro del Consejo Provincial Pesquero (desde 2006). 

•  Miembro del Consejo Federal Agropecuario, desde 2006.- 

•  Miembro del Grupo Cambio Rural “Conscripto Bernardi”, 2008. 

•  Miembro del Club de Observadores de Aves de Paraná (desde 2009) 

•  Socio Aportante Voluntario Hogar “San Camilo de Lellis”. 

FORMACIÓN ACADEMICA: 

Estudios Primarios: Escuela Nº 132 “República de Chile”, Paraná, 1974. 

Título Secundario: Bachiller Nacional. Colegio La Salle Paraná, 1979. 

Titulo  Terciario:  Martillero  Público,  Mesa  Examinadora,  Excelentísima 

Cámara Civil y Comercial, Paraná, 1986. 

Título  Universitario:  Abogado,  otorgado  por  la  Facultad  de  Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral, el 11 de marzo 

de 2004, Santa Fe. 

CAPACITACIÓN POR PARTICIPACIÓN EN CURSOS, JORNADAS, 

TALLERES, ETC.: 

•  Participante  del  1er. Congreso  Entrerriano  de Derecho  del  Trabajo 

(2006). 

•  Jornadas  de  Actualización  en  Derecho  Administrativo,  dictado  por 

Fiscalía Estado del Gobierno de Entre Ríos, 2007. 

•  Curso  de  Buenas  Prácticas  en  Plantas  de  Faena,  Colegio  de 

Veterinarios de Entre Ríos, 2006. 

•  Jornadas  Sobre  Disposición  Final  de  Residuos  Sólidos  Urbanos, 

Universidad de Concepción del Uruguay, 1994.  

•  2da. Reunión Nacional de RACTES (Red Argentina Contra el Trafico 

de Especies), Córdoba, 2004 

•  3ra. Reunión Nacional de RACTES, Mendoza, 2004. 

•  4ta. Reunión Nacional de RACTES, Santa Rosa, La Pampa, 2006. 

•  5ta. Reunión Nacional de RACTES, Buenos Aires, 2007. 

•  Curso  de  Actualización  en  derecho  Agrario  Facultad  de  Ciencias 

Agropecuarias UNER 2008. 

•  Jornadas  sobre  Comercio  Ilegal  de  Fauna,  Municipalidad  de 

Concordia, 2008. 

•  Taller “Los Peces del Parque Nacional Predelta” Paraná 2009 

•  Curso  de  Actualización  en  Seguridad  y  Calidad  Agroalimentaria 

(Facultad de Ciencias Agropecuarias – 2010). 

•  1ras  Jornadas  Nacionales  sobre  Actividad  Cinegética.  Registro 

Nacional de Armas, Buenos Aires 2009. 

CURSOS Y CONFERENCIAS DICTADOS: 

•  1er. Encuentro Provincial de Guardafaunas, Villaguay, 2004.  

•  Curso de Actualización  sobre  la Legislación de Caza  y Pesca para 

personal de Gendarmería Nacional, 2006. 

•  Curso de Formación de Guardafaunas, Colón 2006. 

•  Curso  de  Actualización  sobre  la  Ley  Provincial  de  Carnes,  Para 

personal de la Policía de Entre Ríos, 2007. 

•  Curso de Formación de Guardafaunas, Federal 2007. 

•  Curso de Formación para Guías de Pesca, La Paz, 2008.  

•  Jornadas  sobre  Comercio  Ilegal  de  Fauna,  Municipalidad  de 

Concordia, 2008. 

•  Charlas  sobre  Legislación  de Pesca  (organizadas  por  la Secretaría 

de Turismo de  la Provincia de Entre Ríos 2009) Se dictaron en La 

Paz, Colón, Hernandarias, Diamante y Paraná.  

•  Taller  “La  Ley  de  Pesca  como  Herramienta  de  la  Preservación” 

Municipalidad de Gualeguaychú. Octubre 2009.


4 de agosto de 2010

AUDIENCIA PÚBLICA

SEÑOR JORGE MARIO FLOREÁN

-En Paraná, a los 4 días del mes de agosto de 2010, se reúne la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo en el recinto de la Cámara de Senadores. Asiste la Secretaria de la Cámara de Senadores, señora Mercedes Basso. Preside la reunión el señor Diputado Allende.

- Siendo las 11 y 13, dice el

SR. PRESIDENTE (Allende): Esta Audiencia Pública tiene como objeto escuchar al postulado para integrar la Defensoría del Pueblo, Sr. Jorge Mario Floreán, propuesto por el señor Senador César Melchiori.

Por Secretaría se dará lectura al Currículum y a sus datos personales.

-La Secretaria del Honorable Senado, señora Mercedes Basso da lectura a los datos personales y curriculares del postulado.

SR. PRESIDENTE (Allende): Para dar inicio, vamos a pedirle al postulante que nos haga una reseña de por qué quiere ser Defensor del Pueblo y cuál es su organigrama.

DR. FLOREÁN: En primer lugar, quisiera manifestar el orgullo personal que siento de poder expresarme ante ustedes, el respeto por la organización democrática del Estado entrerriano que me posibilita el poder estar ante una Comisión Bicameral, que es el órgano legislativo de la Provincia y que es uno de los fundamentos esenciales que tiene la estructura democrática, reconociendo que ustedes como legisladores son, los de una Cámara representantes del pueblo y los de la otra representantes de los departamentos.


Quiero agradecer también a los compañeros que me han impulsado a presentar esta postulación y a mi familia por haberme acompañado en toda mi vida, en mi desarrollo como persona, en mi formación intelectual y en mi   compromiso permanente hacia los demás. 


En primer lugar, quiero decirles que provengo de una familia cristiana, soy hijo de una maestra y un obrero ferroviario, fui educado en la religión católica y en los años ´70 fui alumno del Colegio La Salle de Paraná.


Recién les contaba a los compañeros que están en el fondo que ayer tuve una alegría inmensa. Acá, en la Secretaría de la Producción, encontré a un compañero que no lo reconocí en un primer momento, que se llama Luis Jaureguiberry, que estuvo detenido desde 1976 hasta 1983. Hacía más de 20 años que no lo veía y lo encontré ayer. 


En 1980, después de terminar los estudios secundarios y antes de comenzar la carrera universitaria, una semana antes, comencé a trabajar en una empresa de transporte privado de la ciudad de Paraná, con 18 años recién cumplidos, era el más chico de la empresa, el más joven. Esa experiencia laboral me marcó para toda la vida porque me hizo conocer desde adentro lo que es el mundo del trabajo y en épocas de las más crueles dictaduras que haya vivido nuestro país.


A la vez que trabajaba y estudiaba, comencé a militar en el sindicalismo. Me siento un militante sindical por más que en este momento no esté ocupando ninguna estructura de ningún gremio, permanentemente colaboro con agrupaciones sindicales, con militantes sindicales, en la profesión ejerzo esencialmente el Derecho Laboral y procurando, desde esa militancia sindical y política, el retorno a la democracia. 

Producido el retorno a la democracia, me volqué a cuestiones personales, como fue formar una familia, lo cual hoy constituye una verdadera satisfacción personal ya que mi esposa y mis hijas comparten mis valores éticos y mi compromiso de vida.


Por errores que uno comete en la vida, dejé de estudiar a mediados de los ochenta y me dediqué al desarrollo de distintas actividades particulares. Quiero destacar que no soy empleado público y una vez terminado mis desempeño como funcionario en la Administración Pública, voy a retornar a la actividad privada. 


Destaco permanentemente lo importante que es el para el pueblo el funcionamiento de los organismos públicos y la labor que realizan los empleados públicos. 


En ningún momento dejé de militar ni en lo político ni en lo sindical. En el año 1991, por esa militancia, fui convocado como Coordinador de la Dirección de Limpieza de la Municipalidad de Paraná. A posteriori de trabajar en esa Dirección de Limpieza que es la más humilde y tal vez la más importante que tiene el municipio. Es la que realiza la tarea “sucia” como es sacarle la basura a los vecinos y limpiar para que la ciudad permanentemente esté linda y vistosa para que la puedan disfrutar los ciudadanos.


En 1996 sufrí un despido arbitrario por una gestión democrática en la municipalidad, pero tuve la suerte de ser convocado a la Cámara de Diputados de la Provincia, donde pude aprender desde dentro de las comisiones, en especial había un tema que me interesaba a mi, cómo se formaban las leyes. Participé como un simple empleado de las comisiones en las que se trataban temas como los recursos naturales, de producción, de presupuesto. Conozco cómo se gestan las leyes, cómo se trabaja. 


A la vez que comencé a trabajar en la Cámara de Diputados, solicité mi reincorporación a la Universidad del Litoral como alumno de la Facultad de Derecho y culminé los estudios en el 2004. 


En 1999 se produce un cambio institucional y finalmente me dedico a la actividad privada siendo empleado administrativo de una agencia publicitaria y periodística.


Con los avatares del año 2000, 2001, quedé desocupado hasta el 2004 y gracias al sostén de mi familia, pude dedicarme a estudiar y logré el título de abogado en marzo del 2004. 


Por esas vueltas de la vida, en el 2004 fui convocado a trabajar en la Secretaría de la Producción del Gobierno de la Provincia –actualmente Ministerio de Producción- donde sigo trabajando como funcionario. 


Ya les dije que soy una persona educada en los principios cristianos, trabajé durante más de treinta años, empecé como empleado en relación de dependencia en 1980, como les conté, y me permitió en ese tiempo conocer la totalidad de los departamentos de la Provincia por razones laborales precisamente. 


He recibido para esta postulación el respaldo de más de doscientas organizaciones no gubernamentales. El día que venció el primer plazo me acercaron ciento cincuenta avales provenientes de distintas organizaciones de la provincia. Cuando se dio una prórroga me llegaron sesenta apoyos más. Pero de esos doscientos y pico de avales, destaco cuarenta y ocho clubes y federaciones deportivas, siete agrupaciones religiosas, quince sindicatos o agrupaciones de trabajadores, seis grupos ecologistas, tres asociaciones profesionales, dieciocho juntas de gobierno, siete agrupaciones políticas, treinta y seis comisiones vecinales, cinco cooperativas de trabajo y dentro de esas doscientas y pico de organizaciones, hay cien, aproximadamente, ONG entre asociaciones civiles, cooperadoras de escuelas, centros comunitarios, comedores comunitarios, de la gran mayoría de los Departamentos de la Provincia. Conozco por ejemplo donde queda Ñancay, dónde queda Las Achiras, dónde queda Colonia La Llave, dónde queda Santa Eloísa, lugares recónditos de la geografía provincial y habiendo logrado una formación intelectual en la materia del derecho, hace que uno tenga una base de actuación tanto pública como privada, basada esencialmente en el respeto por los derechos de los demás. Creo estar en un momento de mi vida con suficiente madurez y equilibrio, sumado a la experiencia necesaria para afrontar con total responsabilidad esta función. Es por eso que me pongo a disposición de los señores Legisladores para ser, como dijo alguna vez el doctor Julio Federik, “el abogado del pueblo de Entre Ríos”, y como dijo otro Defensor del Pueblo de la Nación, “el divulgador de los derechos del pueblo” de la Provincia.


Quiero hacer algunas menciones de lo que entiendo que es la función del Defensor del Pueblo. Creo esencialmente que es una función política, por más que no pueda desarrollar sus actividades políticas partidarias, es un cargo político, depende de una Comisión Bicameral su designación y su remoción. La Ley, basada en un desarrollo que ya les voy anticipando histórico de la institución, le ha dado independencia, le ha dado numerosas funciones y atribuciones, una misión muy importante, que es la de defender los derechos de las personas, en tanto y en cuanto sean violados de distintas formas, por la administración pública o por sus agentes.


También quiero recordarles que en esta democracia, a la cual se retomó en el año 1983, en esta Provincia –lamentablemente– ha habido desaparecidos, ha habido personas que han muerto por reclamar sus derechos, como pasó hace aproximadamente diez años, con los casos de Romina, Eloísa y José Daniel. Ha habido presos políticos a los cuales se le han inventado causas penales, como pasó con Honorio Salman, por dar solamente algunos ejemplos de las cosas que no deberían suceder y que siendo un funcionario político el Defensor del Pueblo, deberá dedicarse a trabajar para la protección de los derechos de todas esas personas.


En cuanto a la aptitud para el trabajo en equipo y el uso eficiente y racional de los recursos y luego de los fines de la Defensoría, tengo que recordar que, por ejemplo, en la Dirección de Limpieza de la Municipalidad de Paraná, contábamos con una planta permanente de alrededor de 500 empleados; se trabajaba en tres turnos, hace más de 15 años que no estoy ahí, pero se sigue trabajando de la misma forma, se coordinaba la recolección de 200 toneladas diarias de residuos. Allí tuvimos la posibilidad de participar en una comisión para la reinstalación del volcadero de residuos, tratar de aprender el manejo de los residuos, o sea que conozco y me siento capacitado para manejar un grupo de trabajo, para coordinarlo.


Con respecto a la experiencia que me ha tocado desarrollar en la Dirección de Fiscalización de la Secretaría de la Producción, sucede algo paralelo a lo que se plantea en la creación de esta Defensoría, porque es una dirección que no existía anteriormente a mi designación; se le dieron atribuciones que tenían otros organismos del Estado, pero hubo que salir a organizar –como se deberá hacer en esta Defensoría del Pueblo– todo el organismo, desde conseguir un local para su funcionamiento, conseguir los empleados para que lleven adelante la tarea, hacer los concursos para obtener los técnicos que van a colaborar en la función de Defensor del Pueblo, o sea que tengo una experiencia similar a la que deberemos afrontar en caso de ser designado Defensor del Pueblo.


Con respecto a la institución propiamente dicha, hablando de lo que es la institución Defensor del Pueblo, es una figura que si analizamos la historia, vamos a ver que ya en el Derecho Romano existían figuras similares. En el Derecho Romano existía el Tribuno de la Plebe, o sea un funcionario judicial que defendía a la clase social de la plebe de los abusos de los Cónsules, que pertenecían a otra clase que era la de los Patricios.


Similar instituto anteriormente funcionaba en Esparta, también en el Derecho musulmán, pero por primera vez aparece en el Derecho moderno en el Siglo XVI, en Suecia,  velando por la correcta aplicación de las leyes, pero como un órgano dependiente del monarca, del Rey; estamos  hablando todavía de la época del absolutismo. 


En la misma Suecia en 1809 al dictarse una Constitución, que cambia el sentido a la organización estatal y pasa a ser una monarquía constitucional, en la que se incorpora la figura como un mecanismo para señalar las quejas sobre el poder administrador, para controlar a los funcionarios del Rey,  pero en este caso funcionando ya como un órgano dependiente del Parlamento. Allí se comienza a hablar de Ombudsman, porque no solamente se le dan facultades para controlar el funcionamiento de los organismos administrativos, sino que también se le dan facultades de investigación. Posteriormente a la incorporación a la Constitución Sueca lo toma el Derecho Escandinavo, es decir los demás países Nórdicos y de allí pasa al Derecho Continental Europeo. En este caso, al ser tomado por las otras Constituciones europeas, por los otros estados, nace un organismo de control no tradicional, caracterizado por la falta de solemnidad en las tramitaciones  y con un carácter no vinculante en sus resoluciones, desprovisto de poder de imperio, pero con amplias facultades de investigación. Se difunde esa institución, en el año 75 lo recepta el Derecho Portugués, en el 76 lo recepta el Derecho Español; recordemos que estos dos países provenían de durísimas dictaduras y se le encomienda fundamentalmente la función de velar por el respeto de los derechos ciudadanos. Pero ¿en qué casos? Ante las violaciones por parte de los organismos públicos y de sus agentes. El Derecho Ibérico: lo toma en 1985 la Constitución de Guatemala creando una Procuraduría General  de los Derechos y aparece en nuestro país la institución por primera vez legislada en un ámbito local, en la ciudad capital de Salta por medio de una ordenanza. En 1985 la ciudad de Buenos Aires creó un Controlador de la Ciudad con similares atribuciones y en el año 86 la Provincia de San Juan, fue el primer estado provincial que lo incorporó y que le dio sustento legislativo a la figura. En el año 1993, a nivel nacional se dicta la Ley de creación de la Defensoría del Pueblo y en el año 94 se plasma constitucionalmente en la reforma que se hizo en las ciudades de Paraná y Santa Fe. Nuestra Constitución Provincial la incorpora en el año 2008 en la reforma que se practicó.


Recuerdo la cantidad de congresos, reuniones y marchas que se hicieron en los años 90, de los cuales he participado, para pedir la reforma de la Constitución Provincial, lo cual se logró después de más de 70 años. ¿Por qué se pedía en ese momento la reforma y en el año 2005 se llegó a hacer un plebiscito del cual participamos, para saber si el pueblo estaba de acuerdo o no con reformar la Constitución del año 33? Porque si bien era una buena Constitución no tenía incorporados ni receptados los nuevos institutos del moderno Derecho Constitucional, de los cuales uno de los puntales es la figura del Defensor del Pueblo. Para eso tenemos que recordar que sí estaban contenidos los derechos individuales, que son aquellos que empezaron a plasmarse a partir de la Revolución Francesa, como el derecho a la vida, a la libertad, a la propiedad, a la integridad física.


A partir del año 49, la Constitución Nacional receptó los derechos de algunos grupos o sectores de la sociedad y así tenemos los derechos de la ancianidad, de los trabajadores, de la niñez. Pero estos modernos derechos que se los conoce, con distintas acepciones, como derechos difusos o derechos de incidencia colectiva o derechos de titulares no determinados, son aquellos derechos que no estaban incorporados en la Constitución Provincial y sí los tomó la Constitución del año 94.

Algunos de los derechos que no estaban receptados por la Constitución Provincial, de los llamados derechos difusos, son el derecho a un medio ambiente sano, los derechos del consumidor, el derecho a un patrimonio arquitectónico, histórico y cultural, estos son los que entendemos forman parte de estos derechos de incidencia colectiva.

¿Qué es lo que diferencia a los derechos de incidencia colectiva de los individuales o de la derechos sectoriales? Es que en este tipo de derechos, la satisfacción de derecho se da cuando una persona, dentro de la comunidad, se ve satisfecha. O sea, si el medio ambiente no está sano para cualquier persona de la comunidad, no hay medio ambiente sano.

La Constitución del año 94, la Constitución Nacional, en la parte segunda dedicada a las autoridades de la Nación, regula desde el artículo 44 al 86 esas autoridades y en el último artículo, que es precisamente el 86, establece la figura del Defensor del Pueblo como un órgano independiente dentro del ámbito del Congreso de la Nación con plena autonomía funcional. Su misión es la defensa y protección de los derechos y garantías tutelados en la Constitución Nacional y las leyes, ante hechos, actos u omisiones de la Administración y el control del ejercicio de las funciones administrativas públicas y tiene legitimación procesal. 


La Constitución del año 2008 en la Provincia de Entre Ríos, a partir del artículo 215º, cuando reglamenta los distintos organismos de control del funcionamiento de la Administración Pública, establece la Defensoría del Pueblo. La determina como un organismo unipersonal e independiente, cuya misión es la defensa, protección y promoción de los Derechos Humanos y demás derechos, garantías e intereses tutelados en el ordenamiento jurídico, frente a hechos, actos u omisiones de la Administración Pública y de prestadores de servicios públicos o privados contratados por el Estado. Tiene legitimación procesal activa y prelación en sus presentaciones administrativas y sus actuaciones serán gratuitas para quien las requiera.


El Artículo 216º establece cómo es la forma de designación, de remoción, que estará acompañado por dos defensores adjuntos. El Artículo 217º lo equipara a los otros organismos de control, la Fiscalía de Estado, el Tribunal de Cuentas y la Contaduría General, reiterando que es un organismo autónomo con funciones, que propone y ejecuta su propio presupuesto, y designa y remueve su personal.


La misma Constitución prevé que será reglamentado su funcionamiento mediante una ley, la cual es dictada por ustedes, los Legisladores, una ley que los postulados preopinantes, han detallado minuciosamente, una ley que podríamos decir que es una buena ley. En su artículo primero describe nuevamente la figura del Defensor del Pueblo, en el artículo segundo reglamenta la misión del Defensor del Pueblo y la define como la protección, promoción y defensa de los Derechos Humanos.


Luego cuando habla de protección, defensa y promoción, le damos otra facultad al Defensor del Pueblo. No solamente va a ser necesaria su actuación cuando haya que proteger o defender los derechos, sino que también le da la facultad de promocionarlos. Esta tal vez sea una de las herramientas que le estaba faltando a nuestro sistema constitucional: hacer saber al pueblo, en este caso al de la Provincia de Entre Ríos, cuáles son sus derechos. 


Vemos a diario en la función pública que numerosos de nuestros hermanos, habitantes de la provincia de Entre Ríos desconocen cuáles son los derechos que tienen. Desconocen cómo y ante quién ejercerlos. Cómo y ante quién reclamar, ante quién hacerlos valer. Esa es una de las características de grandeza que le da esta Ley a la figura. No sólo actuar cuando haya una violación o un peligro de violación sino también hacerle saber a cada entrerriano cuáles son sus derechos. 


Se le acota el funcionamiento cuando dice: “La defensa, protección y promoción de los derechos humanos, colectivos, difusos y demás derechos, garantías e intereses tutelados en el ordenamiento jurídico, frente a hechos, actos u omisiones de la Administración Pública central y descentralizada de la Provincia de Entre Ríos, de sus agentes, de los prestadores estatales o privados de servicios públicos que impliquen un ejercicio abusivo, discriminatorio, negligente, moroso, defectuoso, arbitrario, inmotivado, ilegítimo e irregular de sus funciones o competencia”. 


Es interesante como describe la figura de la Administración Pública y en ese concepto que acabo de decir, describe tanto a la Administración Pública central como la descentralizada, los entes autárquicos, las empresas o sociedades del Estado, incluso aquellas que tengan economía mixta o con participación estatal mayoritaria y cualquier otro organismo del Estado Provincial cualquiera fuera su naturaleza jurídica. O sea que para presumir la actuación del Defensor del Pueblo de acuerdo a las facultades o a la misión que le da este Artículo 2º, creo que solamente desandando la actividad, poniendo en funcionamiento la Defensoría nos va a permitir conocer hasta dónde llegan sus atribuciones y sus actuaciones dentro del marco de la Ley. La realidad es muy diversa. La actividad de los entrerrianos es tan numerosa en cuanto a la relación con la administración pública, que querer resumir en media hora el ámbito de actuación, más allá de lo establecido legalmente, sería tal vez una ilusión. 


He tomado como ejemplo para analizar la figura cómo ha funcionado la Defensoría del Pueblo de la ciudad de Paraná, que es la única que está funcionando en la Provincia y realmente con veinte empleados ha hecho muchísimas actuaciones, ha receptado muchísimas quejas de los vecinos y ha dado trámite más que favorable a la gran mayoría de las situaciones que se le han planteado. 


Tenemos otro ejemplo cercano y es la Defensoría del Pueblo de la provincia de Santa Fe establecida por ley y con más de veinte años de funcionamiento. Cuenta con más de doscientos veinte empleados. En nuestro caso hablar de un presupuesto semejante me parece temerario e irresponsable. No olvidemos que este organismo va a funcionar con dinero que el Estado entrerriano le va a sacar a otros organismos. En tal sentido, creo que habrá que hacer una gran tarea de coordinación, en primer lugar con la Comisión Bicameral Permanente y en segundo lugar con las Comisiones de Presupuesto de ambas Cámaras para obtener los dineros con los cuales solventar la actuación de la Defensoría. 


Estuve consultando a la Defensoría del Pueblo de Paraná. Tiene veinte empleados, como dije, y tiene un presupuesto de aproximadamente doscientos cincuenta mil pesos al año sin contar los sueldos que los paga el Concejo Deliberante. Me parece una suma exigua y me tomé el trabajo de dividir los ochocientos mil pesos que me contaron en el Concejo Deliberante representan los sueldos por año y me da un promedio de cinco mil pesos. 


Hagámoslo proporcionalmente: Santa Fe tiene 220 empleados; que acá alguien proponga a 150 empleados, estamos hablando de muchísimo dinero, que no sabemos si vamos a contar con él. Yo personalmente propondría como para comenzar y después pasar a detallar el organigrama que me he planteado, de una figura de aproximadamente 40 empleados para comenzar, distribuidos en las distintas dependencias que he previsto. Ahí ya estamos hablando de 40 empleados a 5 mil pesos, de 200 mil pesos por mes nada más que en sueldos. Si lo hacemos comparado con los niveles de sueldo de la Defensoría de la Municipalidad de Paraná. Tampoco vamos a ser tan incoherentes de proponer sueldos de 500 pesos, primero porque legalmente no existen, no corresponde, pero segundo, porque estamos proponiendo un organismo que va a defender los derechos de los demás, tenemos que por lo menos, proponer a los empleados que vamos a convocar, que tengan un sueldo que los motive  a trabajar, un sueldo digno, que es lo que corresponde como trabajadores en primer medida. Esos trabajadores, en primer lugar, en los ámbitos administrativos que yo he previsto para esta Defensoría, pensaba hacer un concurso cerrado dentro de la Administración Pública como para promocionar a empleados de otras dependencias a que vengan a trabajar con nosotros a la Defensoría. De esta forma, yo lo he hecho sin concursos, pero contando con la colaboración de otros organismos, para obtener el concurso de los empleados públicos de otras dependencias, en lo que ha sido la organización de la Dirección de Fiscalización.


En cuanto a los equipos técnicos, se hace un concurso abierto de oposición y antecedentes, pero ya les digo, me parece irresponsable de parte mía, proponer un presupuesto de 5, 10, 15, 20 millones, primero, sin contar con el dinero; segundo, sabiendo que hay que sacárselo a otros organismos del Estado y sin hablarlo con las personas que manejan el Presupuesto de la Provincia. Ese es el marco de financiamiento de este organismo.


Pasando directamente al organigrama que está en pantalla, el Defensor designado por un gran consenso político, como prevé la legislación vigente, y los he escuchado a algunos Legisladores diciendo que el Defensor propuesto tiene que tener un gran consenso político. Estoy de acuerdo con esto, tiene que representar al pueblo de Entre Ríos. Entonces, no puede haber personas que no se sientan representadas, o grupos de Legisladores o representantes de partidos políticos que no apoyen a este Defensor propuesto.


Este Defensor, ya en funciones, va a ser el representante de este organismo, que es unipersonal, independiente, pero tiene facultades de designar a su personal. Ya les comenté cómo haríamos con el personal administrativo, convocaría a personas que estén en la Administración Pública como para darle –siempre dentro de lo que es la carrera administrativa– un aliciente de trabajar en un lugar nuevo, distinto, que tenga como visión esta protección de los derechos de las personas. Los Defensores Adjuntos que prevé la Ley dependiendo del Defensor del Pueblo directamente y un Coordinador de Gestión, que va a tener a su cargo el equipo técnico. Dentro de ese equipo técnico, yo pensaba, al menos, convocar distintos profesionales, porque tiene que haber un equipo técnico interdisciplinario; ese equipo técnico tendría que estar integrado al menos por un abogado mediador, tendría que tener un psicólogo social, un psicólogo, un ingeniero ambiental, seguramente debería tener un médico y distintas profesiones, por ejemplo un asistente social, que son esenciales para el conocimiento de los problemas de las personas. El abogado mediador es un profesional ineludible que hay que convocar porque una de las figuras centrales de esta Defensoría tiene que ser el Centro de Mediación, cuyo funcionamiento va a estar coordinado por el Coordinador de Gestión dependiendo siempre del Defensor del Pueblo.


Un área informática, dentro de la cual tenemos que tener el manejo de un correo electrónico para receptar quejas, para comunicarnos con otros organismos similares de otras  Provincias, de la Nación o de los Municipios que lo tengan funcionando. Esa área de informática tendría que tener una red de teléfono gratuita y fundamental es tener una biblioteca que nos sirva, tanto para el estudio de los profesionales y empleados que trabajen en la Defensoría, como para el acceso al público como para que se formen en su derechos, para hacerlos valer y ejercer.


En cuanto a lo administrativo, no salgo de lo que es la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia; crear dentro de la Defensoría una Dirección de Administración y Despacho que tenga un servicio contable que administre los fondos con que va a contar la Defensoría; un departamento  para la entrada y salida de los expedientes; un archivo donde se van a ir guardando todas las tramitaciones y sus resoluciones y un departamento de prensa que dé difusión a la tarea realizada por la Defensoría.


En cuanto al lado izquierdo del dibujo tenemos una Dirección de Asuntos Jurídicos cuya función va a ser asesorar al Defensor del Pueblo porque podamos estar de acuerdo o no, pero no está dentro de los requisitos para ser designado Defensor del Pueblo contar con el título de abogado y hay tramitaciones judiciales y administrativas que requerirán de un asesoramiento concreto. Las quejas que se le presenten al Defensor del Pueblo deberán ser estudiadas por este asesor en cuanto a su admisibilidad o no, tendrá que tener un Departamento de Derechos Humanos que si vemos la Ley, es el primer punto, si bien no lo pone por encima de los demás, que nos indica que debemos trabajar desde la Defensoría por la defensa, promoción y protección de los derechos humanos.


Dependiendo de ese Departamento de Derechos Humanos incorporo una figura que me llama la atención personalmente como trabajador y abogado laboralista, que si bien no soy un especialista en derecho laboral, pero lo ejerzo al derecho laboral, que es una división que se dedique a la defensa de los derechos de los trabajadores del Estado, que no va a tener como función reemplazar a los gremios que representan a los trabajadores del Estado ni reemplazar a la Dirección de Trabajo. Va a tener como misión lograr que el Estado no viole los derechos que tienen sus trabajadores dependientes, lograr que esos trabajadores dependientes, porque muchos de ellos no están afiliados a ningún sindicato, tengan un lugar para la defensa de sus derechos cuando son vulnerados por la propia administración pública.


En cuanto a la coordinación con las delegaciones, hablaba de 40 empleados como base para iniciar el funcionamiento de la Defensoría. Una meta de aquí a 20 años debería ser que el defensor que esté en ese momento tenga sus 200 empleados desparramados y trabajando a conciencia en toda la Provincias, porque el pueblo está en toda la Provincia y hoy les decía que así como conozco Santa Eloísa, Ñankay, Colonia Hoker, Mazaruca, lugares donde difícilmente el 90 por ciento de la provincia haya llegado alguna vez; yo he tenido la suerte y le agradezco al Estado que me haya mandado por cuestiones de trabajo, pero no todos los conocemos y en cada uno de esos lugares hay hermanos entrerrianos que tienen alguna necesidad y cuyos derechos en algún momento, si no son violados, corren peligro de serlo por parte mismo de la Administración Pública. 


En cuanto a las delegaciones decía, lo ideal sería tener una delegación en cada Departamento, tampoco es posible pensarlo inicialmente porque no tenemos hoy, ni siquiera, un lugar donde funcionar.

Las delegaciones tendrían que funcionar, en primer lugar, por convenio con en los Concejos Deliberantes de los Municipios, donde no existan las Defensorías y por convenios con la Defensorías en los lugares que sí existen, como en la ciudad de Paraná o en la ciudad de Gualeguaychú, que tengo entendido que se está creando próximamente la figura.

¿Por qué digo convenio con los Concejos Deliberantes, no con los Municipios? Porque creo que el organismo representativo en los Municipios, en las Juntas de Gobierno, es el órgano deliberativo.

¿Por qué decía lo de que en cada lugar de la Provincia hay ciudadanos o habitantes?. Según la Ley de Migraciones tenemos que equiparar a los  habitantes con los ciudadanos, porque estoy convencido de que detrás de cada necesidad hay un derecho. Todas las personas de la Provincia tienen derecho a ser amparadas por el Estado, protegidas por el Estado. El Estado es una herramienta de organización del pueblo.

Entonces, creo que este organismo al ser un organismo eminentemente político tiene que estar por encima de la economía, de las cuestiones técnicas, de las presiones que puedan ejercerse desde algunos sectores del poder o de radiodifusión. Creo sentirme capacitado y comprometido en llevar adelante una Defensoría que proteja los derechos de los entrerrianos.

Para terminar y no sobreabundar en cuestiones técnicas de la legislación, que me parecen importantes, pero que ya han detallado en forma suficiente los demás postulantes, quisiera leer algunas palabras que manifestó el Doctor Julio Federik cuando hizo la exposición de motivos para incorporar esta figura a la Constitución , en uno de los párrafos decía; “Esta institución necesita un funcionario vigoroso, un funcionario que tenga toda la fuerza y el empuje como para defender los derechos humanos, los derechos y garantías tutelados en el ordenamiento jurídico. ¿Qué vamos a pedir? ¿Qué perfil necesitamos para el Defensor del Pueblo? Necesitamos no solamente el conocimiento de alguien sino, fundamentalmente, una voluntad y un espíritu que tenga la suficiente fuerza como para oponerse a los abusos que puedan ocurrir de parte de la Administración respecto de los derechos que se pretenden defender.” Esta es una frase que me parece que se debe tener en cuenta. 

Muchos de los Legisladores actuales que tiene la Provincia de Entre Ríos han sido Convencionales, han formado parte de esta Convención, que creo ha dotado a la Provincia de una Constitución moderna y que seguramente va a perdurar por muchos años por el contenido y la intencionalidad que ha tenido.

Otra frase que quiero destacar del Doctor Federik es la siguiente: “No es la estatura del saber jurídico lo que va a comparecerse con este perfil que queremos darle a esta Magistratura, no necesitamos profesores para hacer el verdadero “ombudsman”, necesitamos coraje cívico, necesitamos fortaleza de ánimo, necesitamos que la sangre le hierva en las venas cada vez que vea un abuso, cada vez  que vea una violación de derechos humanos, cada vez que vea que hay que proteger nuestro ordenamiento jurídico. Ese es el perfil que queremos. Precisamente, ese es el perfil que deberíamos privilegiar a la hora de elegir el Defensor del Pueblo.” 


Creo y los que me conocen personalmente saben que lo he demostrado en cada una de mis actuaciones, con lo que hice tanto en lo público como en lo privado, con ese fervor, con esa motivación y con ese sentido. Muchas gracias. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Allende): Vamos a dar inicio a las preguntas que los integrantes de la Comisión bicameral deseen realizar. 


Quiero comenzar haciéndole una consulta sobre todo por esta división de la defensa de los derechos de los trabajadores del Estado. Hizo usted la aclaración que no entra en competencia con los sindicatos y además aclaró que hay trabajadores que no están afiliados a ningún sindicato y que necesitarían esta protección. El derecho, la legislación, a esos que no están sindicados les da el derecho a participar del sindicato. Me parece que la Defensoría del Pueblo tiene una actividad a desarrollar que no compite ni colisiona en absoluto con los sindicatos. Entonces, yo le preguntaría concretamente, ¿realmente esta división de defensa de los derechos de los trabajadores del Estado no colisionaría? ¿No sería lo que en la parte legar se llamaría práctica desleal por parte de un organismo del Estado, porque la Defensoría del Pueblo no deja de ser un organismo del Estado? Y de no ser así, que se limite exclusivamente a las funciones que la Constitución le da, ¿no estaría con ello discriminando a otros trabajadores de otras áreas que no están representados en la división?

SR. FLOREAN: Como yo lo planteo y habría que ver la forma de presentarlo claramente, en primer lugar me parece que no hay ninguna colisión y si bien los trabajadores no sindicalizados pueden recurrir en forma individual ya sea a la Dirección de Trabajo o a la justicia, la intención mía al crear esta división parte del hecho de que no todos los trabajadores pueden llegar a la justicia y lo vemos también en la actividad privada. 


Ayer escuchaba que decía alguien “no quiero un Defensor del Pueblo que gestione”. Yo opino todo lo contrario. A mi me encantaría que haga gestiones para defender los derechos, en este caso, de los trabajadores públicos del Estado Entrerriano. 


Yo no veo ninguna colisión, sino solamente una herramienta para arrimar a las partes, para sentarlos para que desde esta división consulten al Centro de Mediación, al Coordinador de Gestión, para ver en que solución se puede hallar, para que un  trabajador, que por lo general no cuenta con los medios, con el dinero para pagar un abogado particular, pueda consultar si está bien encuadrado dentro de la categoría que le corresponde, si está bien liquidado su sueldo. Todo este accionar no implica el suplantar a nadie, ni para chocar con la defensa que se puede hacer desde otro organismo. 


En cuanto a la discriminación, yo creo que no hay ninguna discriminación. En mi proyecto lo digo claramente: son defensas de los derechos de los trabajadores del Estado porque para la defensa de los derechos de los trabajadores privados están los abogados privados y está la Dirección del Trabajo. 

SR. PRESIDENTE (Allende): ¿Los trabajadores privados tendrán los recursos que no tienen los trabajadores del Estado? 

SR. FLOREAN: En este caso, podríamos crear, si fuera necesario, una división para los trabajadores privados. Sería totalmente amplio. Lo que me parece es que tiene otro remedio ya que la Dirección del Trabajo, por lo general, se ocupa bastante bien. Pero hay mucha gente que no se anima a llegar a esos organismos. Creo que en este caso, haciéndolo desde la Defensoría, se podría facilitar el acceso al derecho de esos trabajadores. 

SR. PRESIDENTE (Allende): En función de ser muy breve y respetar a los demás integrantes de la Comisión en cuanto a las preguntas que quieran formular, en un caso concreto, por ejemplo, algo que se da en el Estado provincial pero se da también en la actividad privada y mucho, ¿usted tomaría como una posible actitud de violencia laboral, por ejemplo, que los trabajadores de una repartición estén desarrollando su tarea y su jefe –no en forma amenazante- pero sin ninguna otra tarea que observar, controlar y yo podría decir que intimidar al personal, lo acompañe en el total de las horas, en una actitud pasiva, pero también sin ninguna tarea a desarrollar él, que justifique su presencia y su actuación en el lugar, simplemente la de observar al resto de los trabajadores, ¿puede ser una actitud de violencia laboral?

SR. FLOREÁN: Evidentemente, es una actitud de violencia laboral. Creo que los jefes, como en el derecho privado, los patrones o los empleadores, tienen la facultad de conducir o de dirigir la actividad de los trabajadores. Ahora, estar durante toda la jornada, sin desarrollar ninguna actividad una vez, puede ser que se quede a ver cómo desarrollan la tarea los empleados; dos veces, puede ser que quiera ver cómo siguen desarrollando las tareas; pero que lo haga permanentemente, puede ser no discriminatorio, sino violento porque la gente, el empleado público, sobre todo los que tienen varios años de actuación, conocen plenamente cuáles son sus obligaciones dentro de las tareas que desarrollan. Estar permanente al lado para ver cómo la desarrollan, puede ser tomado como una actitud de violencia laboral, por más que no se les diga nada, no se tome ninguna medida, pero sí es una presión psicológica que no es buena para el trabajador.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el señor Senador Melchiori.

SR. SENADOR (Melchiori): Salvo esta duda que me genera “trabajadores del Estado”, que cambiaría por “trabajadores”, nada más, ya que entiendo que el trabajador público tiene más posibilidades de informarse, hasta con los que están al lado, mientras que el privado está más sometido a presiones de despido. Por mi actividad como profesional médico, como Intendente y ahora como Legislador, he visto ese tipo de avasallamiento de los derechos, sobre todo de los trabajadores privados. Y en aquellas zonas, en muchas que son alejadas de las ciudades, encontramos a veces que a los trabajadores les están pagando a veces hasta con mercadería que el mismo patrón tiene en su “boliche”.


Para no discriminar, como dijo el Legislador, en ese párrafo pondría “trabajadores”. Si ponemos “privados”, estamos dejando al Estado de lado y que si los gremios funcionan bien, el trabajador no va a llegar al Defensor del Pueblo, ya que no va a aceptar una queja que no haya pasado por la parte administrativa antes. Eso a mí me deja tranquilo. Pero eliminaría las palabras “del Estado”, dejando solamente “trabajadores”. Creo que en eso coincidimos todos.


Después, al definirse como de familia cristiana, la pregunta sobre qué piensa con respecto al aborto –que se les ha preguntado a todos– creo que ya está contestada con el solo hecho de la definición.


Me gustaría que amplíe el tema de que por qué usted quiere trabajar con los Concejos Deliberantes de los Municipios. Por ahí creo entender que es para alejarlos del poder del Ejecutivo, para evitar presiones o condicionamientos y que el que vaya a hacer un reclamo tenga, como tienen actualmente, representantes de todos los partidos políticos, incluso independientes, para poder presentar su queja o su presentación. ¿Usted se refería a eso?

SR. FLOREÁN: Sí, el motivo es hacer un paralelismo con lo que representa la figura del Defensor del Pueblo, tanto a nivel nacional como en las distintas provincias. Es un organismo independiente, pero designado, que funciona dentro de la órbita de los organismos de control y con atribuciones recibidas eminentemente de la Legislatura. En caso de los Municipios o Juntas de Gobierno quien legisla es el Concejo Deliberante. Entonces, quería darle esa cuota de independencia, para no depender del organismo Ejecutivo, si es el que tiene que proteger las violaciones que emanan de ese organismo Ejecutivo. Me parece que no corresponde que los convenios que hace el Defensor del Pueblo de la Provincia para el funcionamiento dentro de los Municipios, los haga con el organismo Ejecutivo, los tiene que hacer con el organismo Deliberante.


Con respecto a la defensa de los trabajadores del Estado, mi intención era facilitarle el acceso a los derechos a los trabajadores del Estado, porque creía que no era tan fácil que la Administración Pública viole los derechos de los trabajadores privados, solamente a eso me refería, pero no obsta que pueda ser un facilitador, un mediador en las violaciones que tengan los trabajadores en general.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el Diputado Kerz.

SR. KERZ: No es una pregunta. En base a la discusión ésta de los trabajadores, ¿vos estarías dispuesto a revisar frente a estos aportes? Hay ciertas consideraciones que hace el Diputado Allende de que el ciudadano se acerca a la Defensoría en carácter de algún vínculo que tiene por un servicio prestado, como administrado o como trabajador, puede caer en cualquier tipo de circunstancia, me parece que sería posible intentar revisar eso, porque si no crea un área quizás medio específica en algo que puede llegar a colisionar, pero no cambia la circunstancia de la persona. La persona llega a la Defensoría con el debido reclamo en carácter de usuario, en carácter de administrado o de trabajador, independientemente de cómo viene, quizás sería una cosa a analizar.


Con respecto a los convenios, está bueno el argumento, es tu argumento; hay otras experiencias, en Córdoba hay convenios con los Municipios, la Defensoría de Santa Fe depende del Poder Ejecutivo, hay distintas alternativas. Es válido lo que estás planteando, porque lo argumentaste desde la lógica ésta del Defensor del Pueblo, siempre teniendo en cuenta que la competencia de la Defensoría en los Municipios respeta las autonomías municipales.

SR. FLOREÁN: Con respecto al organigrama o a la Orgánica, quiero decir lo siguiente: no coincide con lo que presenté cuando presenté la documentación de la postulación, no sé si lo han podido analizar. Pero aparte, hoy destacaba mi experiencia en trabajos conjuntos, estas cuestiones no pueden dejar de tratarse con los Defensores Adjuntos. Creo que la diferencia de los Defensores Adjuntos que ustedes van a designar o proponer y el Defensor del Pueblo es una cuestión de rango y de representatividad del organismo, pero en la forma que yo tengo para trabajar, los adjuntos van a tener que opinar permanentemente, van a recibir funciones específicas muy importantes, no van a poder figurar como Defensor del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos en el sello, en la Orgánica y en lo demás. Esto es una cuestión tentativa, es una propuesta; así como la cambié en dos meses desde que hicimos la presentación porque creí interesante, por ejemplo, que el equipo técnico dependa del Coordinador de Gestión,  en mi primer propuesta no había un Coordinador de Gestión. Me parece que tiene que haber otra persona, porque lo veo yo en mi humilde función como Director Provincial; uno es Director, uno tiene que hacer los comunicados de prensa y es difícil. Por eso, al tener sí una Orgánica, que obviamente la vamos a tener que conversar con la Comisión Bicameral, creo que la Defensoría es unipersonal, pero van a trabajar muchas personas; es independiente, pero tiene que tener consulta permanente con la Comisión Bicameral y con los demás Legisladores que puedan opinar y ser consultados sobre la temática. Por eso, esto es tentativo, y si ustedes me ven tal vez con un error, soy muy abierto a las críticas, cometo errores permanentemente y si entiendo que tienen razón, estoy totalmente dispuesto a subsanarlo. Lo veía como una necesidad, la experiencia me indica que en el propio organismo que yo tengo la propia la Administración Pública viola los derechos de los trabajadores públicos y no tenemos cómo subsanarlo. Por ejemplo, le he pedido a los delegados de los dos principales sindicatos que visiten a los compañeros de trabajo, me siento halagado de que vayan y soy el Director. ¿Me entienden? Esa es la explicación.

SR. PRESIDENTE (Allende): Muchísimas gracias, si no hay más preguntas vamos a dar por terminada la audiencia, agradeciendo profundamente y aclarando que no es una crítica, si no que estamos para escucharlo y aportar.

SR. FLOREÁN: En todo lo que sea aporte, le digo que soy una persona sumamente amplia y el haber estado tanto tiempo estudiando me hace receptar críticas, atender opiniones distintas, creo en la diversidad. No lo dije, pero en el tema medioambiental es fundamental el respeto a la biodiversidad. Así también en la sociedad hay que respetar a todas las personas, aunque tengo mi formación y creo en mis principios, pero sé que hay valores que están sobre lo que uno piense individualmente.

SR. PRESIDENTE (Allende): Muchísimas gracias y en esto que está recién naciendo, todos aportemos para concretar lo mejor.

DR. FLOREÁN: Muchas gracias. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Allende): Terminado el objeto de la convocatoria, se da por finalizada la reunión de Comisión.

-Eran las 12 y 12.
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